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precio natural del trabajo, de los géneros o mercaderías,
acciones, rentas públicas o privadas o de cualesquiera
otras cosas que fueren objetos de contratación, sufrirán
las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a medio
y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.          LEY 19450
                                                                Art. 1 d)
                                                                D.O. 18.03.1996

     ART. 286.

     Cuando el fraude expresado en el artículo anterior
recayere sobre mantenimientos u otros objetos de primera
necesidad, además de las penas que en él se señalan, se
impondrá la de comiso de los géneros que fueren objeto del
fraude.

     ART. 287.

     Los que emplearen amenaza o cualquier otro medio
fraudulento para alejar a los postores en una subasta
pública con el fin de alterar el precio del remate, serán
castigados con una multa de diez al cincuenta por ciento del
valor de la cosa subastada; a no merecer mayor pena por la
amenaza u otro medio ilícito que emplearen.

     §7° bis. De la corrupción entre particulares               Ley 21121
                                                                Art. 1 N° 19
                                                                D.O. 20.11.2018

     ART. 287 bis.                                              Ley 21121
     El empleado o mandatario que solicitare o aceptare         Art. 1 N° 19
recibir un beneficio económico o de otra naturaleza, para       D.O. 20.11.2018
sí o un tercero, para favorecer o por haber favorecido en
el ejercicio de sus labores la contratación con un oferente
sobre otro será sancionado con la pena de reclusión menor
en su grado medio y multa del tanto al duplo del beneficio
solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza
distinta de la económica, la multa será de cincuenta a
quinientas unidades tributarias mensuales.

     ART. 287 ter.                                              Ley 21121
     El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un          Art. 1 N°  19
empleado o mandatario un beneficio económico o de otra          D.O. 20.11.2018
naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca o por
haber favorecido la contratación con un oferente por sobre
otro será castigado con la pena de reclusión menor en su
grado medio, en el caso del beneficio dado u ofrecido, o de
reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del
beneficio consentido. Además, se le sancionará con las
penas de multa señaladas en el artículo precedente.

     § VIII.

     De las infracciones de las leyes y reglamentos


